
                                                          SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo WhatsApp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES 
RADICADO: 080013110003-2018-00254-00 
DEMANDANTE: ELIZABETH BEATRIZ CASTELLANOS 
DEMANDADO: ENIS MARIA PEREZ NIETO 
 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
En vista del anterior informe secretarial, el Despacho da cuenta que la apoderada judicial 
de la parte demandada solicitó mediante escrito, que se le levante la restricción de salida 
del país ordenada por este despacho el día 01 de noviembre del 2018 de manera definitiva.  
 
Ahora bien, en el presente proceso se observa que el demandado se encuentra cumpliendo 
con la cuota alimentaria ordenada por el Juzgado a razón de que se encuentra embargada 
su pensión en la entidad Fomag y que esta automáticamente hace los descuentos por 
alimentos y los consigna directamente a la cuenta de ahorros que tiene la demandante en 
el Banco Agrario. 
 
Por lo anterior, teniendo garantizados los derechos de la menor ESTEFANY MICHEL 
VILLANUEVA CASTELLANOS, por cuanto independientemente de la permanencia en el 
país, al demandado seguirán descontándose de su pensión la cuota de alimentos, el 
Juzgado considera posible el levantamiento de la restricción de salida del país a la señora 
ENIS MARIA PEREZ NIETO C.C. 32.630.916.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Levántese únicamente la medida cautelar de restricción de salida del país 
decretada en el presente proceso ALIMENTOS DE MENORES Rad. 2018-00254 que pesa 
en contra de la señora ENIS MARIA PEREZ NIETO C.C. 32.630.916, líbrese el 
correspondiente oficio a MIGRACION COLOMIBA para lo pertinente 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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